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Juzgado Municipal - Civil Oral 013 Barranquilla 

Estado No. 148 De Miércoles, 9 De Diciembre De 2020 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405301320200035100 Procesos 
Ejecutivos 

Central De Soldaduras 
Y Protección Industrial 
S.A. 

Horizon Company 
S.A.S, Factura 
Cambiaria 92093 Del 23 
Nov 2019 

07/12/2020 Auto Decide Apelación O 
Recursos - Auto Rechaza 
Recursos Por 
Extemporáneo 

08001405301320200035600 Procesos 
Ejecutivos 

Jorge Enrique Ortega 
Pérez 

Red Médica 
Especializada De 
Colombia S.A.S. 

07/12/2020 Auto Decide Apelación O 
Recursos - Auto Rechaza 
Recurso Por Extemporáneo 

08001405301320200039300 Procesos 
Ejecutivos 

Servimat Colombia Sas Epk Kids Smart Sas 07/12/2020 Auto Decide Apelación O 
Recursos - Auto Rechaza 
Recurso Por Extemporáneo 

08001405301320200025500 Sucesión De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Eduardo Enrique 
Martínez Cortes 

Luciana Cortez 
Quintana 

07/12/2020 Auto Decide Apelación O 
Recursos - Auto No 
Repone Providencia Y 
Concede Apelación En 
Efecto Suspensivo 

08001405301320200044900 Tutela Gildardo Correa 
Vásquez 

Mutualser Eps-S 07/12/2020 Fijación Estado - Auto 
Admite Acción De Tutela 

 

Número de Registros: 6 

 
En la fecha miércoles, 9 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

RUBEN DARIO DELGADO GALEZO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

ef4f1eff-36d3-4eb5-8745-63db6a1eb4a7 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Civil Oral 013 Barranquilla 

Estado No. 148 De Miércoles, 9 De Diciembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405301320200030400 Verbales De 
Menor Cuantía 

Jair Murillo Caro Fundación Santo 
Domingo 

07/12/2020 Auto Decide Apelación O 
Recursos - Auto Rechaza 
Recurso Por Extemporáneo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 6 

 
En la fecha miércoles, 9 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

RUBEN DARIO DELGADO GALEZO 

 
Secretaría 
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